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CONSORCIO JURIDICO 
JUSTICIA DIVINA NUNQUAM OBLIVISCENDA EST 

A e 
Dr. Vicente Zumárraga Reyes o 

Celular 099 733 -260 Dra. Ana Barahona Sanchez 
“Celular 098 912-179  . 

  

    
- Señor: , ( 1 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS »0D 

    Arq. MARCELO SANTIAGO MORALES ERAZO, en mi calidad d 
General de la Compañía Construfuturo Cía. Ltda., muy comedida 

presento ante usted con lo siguiente: | 

SE. ] 
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7 Me permito. acompañar a la presente un ejemplar de la escritura de cesión de 
- participaciones de la Compañia CONSTRUFUTURO COMPANIA de 
LIMITADA, documento que ha sido inscrito en el Registro Mercantil 

- Se dignará registrar esta cesión de participaciones a fin de actualizar los datos 
de la compañía. 

- Sírvase conferirme una NOMINA DE SOCIOS, con el número de 

. participaciones que poseen. 

Notificaciones recibiré en la secretaria del despacho de su digno cargo, o en el 
casillero 3217 del Palacio de Justicia de la ciudad de Quito, correspondiente al 

Dr. Dario Yanez Erazo, profesional al que autorizo expresamente para que con 
su sola firma suscriba cuanto escrito fuere necesario en la presente causa. 

Firmo con mi Abogado Patrocinado o L, DE, Ll 

Des MEA) SE RAS 
De—bario Yanez Erazo Y A7G. Marcelo Santiago Morales 
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Direccion: Guayaquil 17-40 y Cladas Of. N% 716 Ed. Centro Comercial Quito Telfs: 295-1386 / 295-2856 
Casilleros Judiciales 1567 - 3217 

Quito- Ecuador
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po” "NOTARIO SEXTO DEL ONTÓN O QUITO 

    

QUITO - ECUADOR 

- A CESION DE PARTICIPACIEONES 
¿ Y O 

QUEÓTC RGAN+MARCELO SANTIAGO MORALES ERAZO Y 

, / SRA 
y, o 1 

AN í A FAVOR DE JAVIER DARÍO MOSCOSO BUCHELI Y OTRO 

XN LEO A 
SS Pl CUANTÍA: 5 6 
N IS | 

xo PS NUMERO DE COPIAS DADAS 

¿Em la “ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 
¡ 5, 

danes seis de junio del dos mil seis, ante mi Doctor Héctor Valiejo 

ya." o . . 
Hspinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, comparecen por una parte los 

cónyuges señores Marcelo Santiago Morales Erazo y señora Angela 

Michelle Waesimg, casados, y por otra parte las señores Javier Dario



  

Moscoso Bucheli, soltero, y el señor Jarme Marcelo Morales Rendon, 

casada pero disuelta la sociedad conyugal habida con su esposa la señora 

Laura Erazo, según consta de la disolución conyugal que se agrega como 

documento habilitante a la presente escritura, los comparecientes son 

ecmaitaranas 3 errencian da la colar Ancala Año : f == cie 
ecuatornimaios, d CXCepcion as la sonora Angela Michelle Warz 18, que es 

: > : po ” £ IND pi 3 7 e . E 4 de nacionalidad estadounidense, mayores de edad, portadores de sus 
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¿ 4 1 Pra A ma Pr : 7 + xr $: ay? Or alar, Ss a mir a yt abi; al 2 quienes € conocer doy fe y dicen: (¿ue elove £ escrita publica el 

guiente mumuta, cuyo tenor literal es el siguiente: 
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7 ias cláusulas que siguen: PRIMERA. - COMPARECIENTES.- Concurren 

a la celebración de la presente esentura de CESION D 

PARTICIPACIONES SOCIALES, libre y voluntariamente por una parte 

y en calidad de cedentes los cónyuges Arquitecto MARCELO 

SANTIAGO MORALES ERAZO y ANGELA MICHELLE WARSINO, 

y por otra parte en calidad de cestonarios los señores: Arquitecto 

JAVIER DARIO MOSCOSO BUCHELL de estado civil saliera; e
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QUITO - ECUADOR 

  

Pr e 7 e q. o 

Dr. Héctor Vallejo Espinoza 
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

Ingeniero JAIME: MARCELO MORALES RENDÓN, de estado civil 

casado, encontrándose actualmente bajo el régimen de disolución de 

sociedad conyugal, conforme se justifica con el documento que a la 

presente se adjunta como habilitante. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

a.- La compañía CONSTRUFUTURO CIA LTDA, se constituyó con 

donucilio en la ciudad de Quito y con un capital de cinco millones de 

sucres o doscientos dólares, mediante escritura publica celebrada ante el 

Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Femando Polo 

Elnur el día seis de julio de nul novecientos noventa y ocho, debidamente 

inserta en el Registro Mercantil el día dos de septiembre de mi 

novecientos noventa y ocho.- b.. Mediante escritura pública de cesión de 

participaciones celebrada el primero de diciembre del dos mil cuatro ante 

el Notario Sexto del Cantón Quito Doctor Héctor Vallejo Espimoza, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veinte y cuatro de 

febrero del dos mil cinco y mediante escritura pública aclaratoria 

| esiebrada el treinta y uno de marzo del dos mil cinco, debidamente 

, inscrita en el Registro Mercantil el cuatro de mayo del dos mil cinco, el 

Arquitecto Marcelo Santiago Morales Erazo, adquirió la totalidad del



  

  

Sapital social que ascendía a la suma de. do scientos dólares americanos. 

C- Mediante escntura oública de calmeñto de capital y reforma de 

estatutos celebrada el día once de enero del año dos mil seis ante el 

2 Ps Tr> «Notario Cuarto del Cantón Quito Doctor Jaime Aillén Albán, legalmente 

jeneral Extraordinana de Socios en, sesión con carácter de universal 
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nuevos socios al Arquitecto Javier Darío Moscoso Bucheli e ingeniero 

JAIME MARCELO MORALES RENDÓN y autorizar que el Arquitecto 

MARCELO SANTIAGO MORALES ERAZO, propietario de todas las 

participaciones s sociales de la Compañía Construfuturo Cia. Ltda, realice 

la cesión de seis participaciones cocales de un dolar cada una de la 

siguiente manera: tres participaciones sociales de un dolar cada uns a 

favor del Arquitecto JAYIER DARÍO: MOSCOSO BUCHELI y tres 
ue 
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Dr, Héctor Vallej O Esp ¡NOZA 
NOTARIO SEXTO DEL ANTÓN € QUITO 

  

QUITO - RRARCELO MORALES RENDÓN- TERCERA.- CESION.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor Arquitesto MARCELO SANTIAGO 

MORALES ERAZO, por sus propios derechos y su cónyuge ANGELA 

A 3% 
Ñ MOSCOSO BUCHELL y tres participaciones sociales de un dólar cada 

  

de es hapicos sobiales que se realiza por esta eseritura es a la par, 

, es /degar al valor nominal de cada participación, por lo que los cónyuges 
O : 

a Arge MARCELO SANTIAGO MORALES ERAZO y ANGELA 
Js 

    

  

MICHELLE WARSING, reciben seis dolares americanos (USD 6,00) 

> - ay. 

por las ses par cticipaciones.- QUINTA.- Cedentes y cestonanios 

1 JE -xpresamente deciden « ue nada t ¡tenen que reclamarse recíproc camente en 
Y y? 

el
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el presente m en el futuro m a la compañía CONSTRUFUTURO 

COMPANÍA LIMITADA, por esta cesión de participaciones.- SEXTA.- 

De esta cesión de participaciones Se tomará nota al margen de esta 

escritura de constitución de compañía y se Inscribirá en el Registro 

Mercantil, para que suwta los efectos legales pertbnentes, para lo cual 

  

SOCIO PARTICIPACIONES CEDIDAS VALOR ACTUALES PARTICIPACIONES 

Santiago Morales Erazo 5 USD 6,00 (dólares) 994 

Jayier Moscoso Bucheli - - 3 

Marcelo Morales Rendon - - 3 

Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de esta clase de actos juridicos.- Hasta aqui la 

minuta, la misma que se encuentra firmada por el Doctor Dario Yánez 

Erazo, con matricula profesional número ocho mil ciento tremta y uno, 

d 

del Colegio de Abogados de Pichincha.- Leída que fue la presente 

escritura integramente a los comparecientes por mi el Notario, éstos se * 

afirman y ratifican en el contenido de la misma y para constancia firman 

juntamente con el suscrito Notario de todo lo cual doy fe -
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA CONSTRUFUTURO CIA LTDA 

En la ciudad de Quito a los 30 dias del mes de mayo del sio 2006, 1 las 18h00, en 1 
domicilio de la Compañia ubicado en la Av. 6 de Diciembre 6358. se reúnen el tota de 
participaciones de la compañía CONSTRUFUTORO CIA LTDA. baja lu reoresentas ión - o - . _ ¡pd 

legal del Arq. Marcelo Santiago Morales Erazo, socio único y dueño dol tetai odo 
participaciones. Actúa como s=cretaria ad-hoc la señora Jackeline Zárate Estendo nresem> 

la totalidad del capital social y parado, por unaminudad 38 acuerda celebrar sesión de Junta 

General Extraordinaria de Socios con el carácter de universal para hafar lor sia Minfi, ii. 3 ¿ 

asuntos 1.- Iucorporación de los auzvos soctos Arg. Javier Dario Moscoso Bucherr 2 no. 
JAIME MARCELO MORALES RENDOX, 2-2 Cesión de 2643 participaciones Jociai?s ia 

.. 

e 

“señora Jackeline Zárate declara instalada Ía vestón y dispone se d$ curvo al ordoan dol a 
asuntos acordados. pomiendo 1 comideramon 2 proer 
delibaración del axtirdo, poc crrtaoedad del caga oct 

3ocios RESUELVE: incorporar come ah. vos socios a Ar. mr rio Moscoso Brivhi. 
2 le JAIME MARCELO MORALES REUDON: quenes Gelorán Cum Cen le 
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En connncncancancaa E A ianiinincnnnnnos provincia, de . Lononnnna A DOY UÑA o ccccccccccnccccncnrnconcnrnrrcnnrn de 

eones ST A mil noyecjentos e NSETENTA Y TRES El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio des 12 ps 73 
DIZD O IIO o 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL. CONTRAYENTE : _JAJNE MARCELO WORALES RENDON 1404224100 nacido en ..... 
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Se otorgó, ante mu Doctor Héctor Vallejo Espmnoza, Notario Sexto del Cantón 

=
 pk 1ImE copia, legalmente 

Quito, en fe de ello corficis Esta 

firmada y sellada en el nusizo día, lugas y dock ue su cesebración: 

   oo _Dr. Héctor Vallejo Espinoza 

NOTARIO SEXTO DEL CANTON QUITO 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR - 
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Razón: Tome nota al margen de la matriz de la Constitución de 

la Compañia "CONSTRUFUTURO CIA. LTDA.", de fecha seis 

Julio de mil novecientos noventa y ocho, LA CESIÓN 

PARTICIPACIONES, celebrada ante el Notario Sexto Primero 

Cantón Quito Doctor Héctor Vallejo Espinoza, de fecha seís 

de 

DE 

del 

de 

Junio del dos mil seis. En Quito, a seis de Julio del dos mil 

seis. 

a    



  

REGISTRO MERCA NTIL A 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2140 de REGISTRO 

MERCANTIL de dos de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho, a fs 2984, tomo 122, 

correspondiente a la constitución de la compañía “CONSTRUFUTURO CIA LTDA.”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, diez de Julio de dos mil seis. EL 

REGISTRADOR.- 

     

    

   
DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA,, > * 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. -;: 

ng


